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El Exped¡ente N" 010-2023785609, que cont¡ene el Formulario VUA-008, a

favor de la empresa AGROPEC Ct VAttE M&M S.R.L, Exped¡ente N'010-
2024561359, lnforme N' 009-2024-GRSM/DIREPRO/DIPDPE/UA;
Expediente N" 010-2024588022, Nota N' 59a-2O24-

GRSM/DIREPRO/DIPDPE; Expediente N" 010-2024453045, Memorando N'
200-2024-GRSM/DIREPRO; Exped¡ente N' 010-2024458603, Nota N" 087-
2024-GRSM/DTREPRO/AL, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con el artículo 2" de la Ley N' 27867 - tey Orgánica de
los Gobiernos Regionales, los Gobiernos Regionales emanan de la Voluntad Popular, son personas jurídicas

de derecho público, con autonomía polít¡ca, económ¡ca y administrat¡va en asuntos de su competencia,
constituyendo para su adm¡nistración económica y financiera, un Pliego Presupuestal;

Que, el artículo 104" del Reglamento de Organizac¡ón y Funciones (ROF)de

la D¡rección Regional de la Producc¡ón, mod¡ficado med¡ante Ordenanza Regional N' 019-2022-GRSM/CR,
señala: "la D¡rección Reg¡onal de la Producción es el órgano de línea de la Gerencia Regional de Desarrollo
Económ¡co (...)", y en el artículo 105" de la misma norma, se dispone las funciones generales de la o¡recc¡ón
Regional de la Producc¡ón, siendo una de ellas, la cons¡gnada en el numeral 13, que a la letra d¡ce: "Em¡t¡r
Resoluciones Directorales Reg¡onales Conforme a su Competenc¡a";

0e conform¡dad con lo estab¡ec¡do en el D.L Ne 1195, Ley General de
Acu¡cultura, su Reglamento aprobado por el D.S. Ne 003-2016-PRODUCE y su mod¡ñcator¡a D.S. N'002-2020-
PRODUCE, en concordanc¡a con el D.S. Ne 010-2000-PE, O.S. Ne 017-2017-PRODUCE, R.M. N" 040-2019-
PRODUCE, la Ordenanza Regional N0 015-2021-GRSM/CR y su mod¡ficator¡a D.R. N' 004-2022-GRSM/GR;

Que, mediante Decreto Supremo N" 003-2016-PRODUCE de fecha 25 de
marzo del 2016, se aprueba el Reglamento de la Ley General de Acuicultura, y en su Art. 11', establece que
para el desarrollo de la Acuicultura de M¡cro y Pequeña Empresa - AMYPE se requ¡ere Declaración de lmpacto
Ambiental DlA, aprobado por los Gobiernos Regionales en el ámbito de su jur¡sd¡cción, incluyendo Centros
de Producc¡ón de Sem¡lla, Cult¡vo de Peces Ornamentales e lnvest¡gación. La DIA cons¡dera lo establec¡do en
el Anexo Vl del Decreto Supremo N' 019-2009-M|NAM, Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de
Evaluac¡ón de lmpacto Amb¡ental;

Que, en el numeral 30.5 del Decreto Leg¡slat¡vo Ns 1195 - Ley General de
Acu¡cultura, dispone que el Min¡sterio de la Producc¡ón y los Gobiernos Reg¡onales otorgan autorizac¡ones y
concesiones, para desarrollar la act¡vidad acuícola, según corresponda sus competencias;

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 33'del Reglamento de la Ley

General de Acuicultura, aprobado por Decreto Supremo Np 015-2016-PROOUCE, establecen que el acceso a
la actividad acuícola, requiere el cumpl¡miento de los requ¡sitos señalados en el Texto Único de
Proced¡m¡entos Adm¡n¡strat¡vos -TUPA;

Que, med¡ante el Expediente con Formulario VUA-008, de fecha 03 de
matzo de 2023, el recurrente sol¡cita se le otorgue Autorización para desarrollar la act¡v¡dad de Acu¡cultura
de Micro y Pequeña Empresa -AMYPE - producción de Semilla y Carne de las espec¡es: Tilapia "Oreochromis
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a) Preverqueel desarrollo de sus actividades no afecte el med¡o amb¡ente o altere el equillbrio bioecolóBlco
del s¡stema hídr¡co circundante.

b) Cumplir con los l¡neam¡entol san¡tarios establec¡dos por el SANIPES, para la Acuicultura de Micro y
Pequeña Empresa - AMYPE. ¡
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niloticus", Gam¡tana "Colossoma Macropomum", Paco "Piaractus brachypomus", Boqu¡ch¡co "Prochilodus
n¡gr¡cans", sábalo de cola roja "Brycon amazonicus", Acarahuarú 'Astronotus ocellatus", Paiche "Arapa¡ma
gigas", Carachama "Liposarcus pardal¡s", Carpa "Cypr¡nus carpio", Doncella "Pseudoplatistoma fasc¡atum",
Mota "Calophysus macropterus L), ubicado en el Caserío Culebra, Distrito y Prov¡nc¡a de Tocache y
Departamento de San Martín;

Que, med¡ante Resoluc¡ón O¡rectoral Reg¡onal Ne 137-2023-
GRSM/DIREPRO, de fecha 10 de julio de 2023, se aprueba la Declaración de lmpacto Ambiental para
desarrollar la act¡v¡dad de Acuicultura de Micro y Pequeña Empresa - AMYPE, para la producc¡ón de sem¡lla
y carne, que ha s¡do evaluado y merecido la calificación favorable de los comprom¡sos de ¡mplementación de
las medidas de m¡t¡gación y prevenc¡ón de ¡mpactos amb¡entales negat¡vos que pud¡eran ¡nc¡d¡r en el
desarrollo de la act¡v¡dad;

Que, med¡ante Resolución Administrativa N' 0I55-2023-ANA-AAA.H-
ALA.HC, de 31 de octubre de 2024, se otorga la L¡cenc¡a de Uso de Agua Superficial para Uso Productivo con
f¡n Acuícola;

Que, con el lnforme N' 009-2023-GRSM/DIREPRO/DIPDPE/UA, de fecha 01
de abr¡l de 2024, la Unidad de Acu¡cultura, concluye que el usuario ha cumplido con todos los requ¡sitos
establec¡dos en el proced¡m¡ento otorgado de autor¡zac¡ón en la Act¡v¡dad de Acuicultura de M¡cro y Pequeña
€mpresa - AMYPE del TUPA estandarizados y los requ¡s¡tos de la VUA 1.0;

Que, med¡ante Memorando N' 200-2024-GRSM/DIREPRO, de fecha 02 de
abril de 2024, el despacho d¡rectoral remite a la ofic¡na de Asesoría LeSal sol¡c¡tando la emis¡ón de acto
resolutivo a favor de la empresa AGROPEC Et VALIE M&M 5.R.1, para desarrollar la act¡v¡dad de Acuicultura
de Micro y Pequeña Empresa AMYPE, y con Nota N' 087-2024-GRSM/DIREPRO/AL, la ofic¡na de Asesoría Legal

da respuesta a lo sol¡citado;

Por las razones expuestas, en uso de las atribuciones y facultades conferidas
de conformidad con la Resoluc¡ón Eiecut¡va Reg¡onal Ne 116-2024-GRSM/GR, contando con la opinión técn¡ca
correspondiente y con la visaciones de la D¡rección de Promoción y Desarrollo Pesquero, D¡recc¡ón de

ulac¡ón y F¡scalización y Asesoría Legal;

SE RESUELVE:

aRTfCUTO PRTMERO.- OÍORGAR a la empresa AGROPEC EL VAL|.E M&M
S.R.L., con RUC Ne 20609062020, la autor¡zación para desarrollar la act¡vidad de Acuicultura de Micro y
Pequeña Empresa - AMYPE - producción de semilla y carne, de las espec¡es: Tllap¡a "Oreochrom¡s nilot¡cus",
Gamitana "colossoma Macropomum", Paco "P¡aractus brachypomus", Boqulchlco "Prochilodus nigr¡cans",

Sábalo de cola roja "Brycon amazonicus", Acarahuazú "Astronotus ocellatus", Paiche "Arapa¡ma g¡gas",

Carachama "L¡posarcus pardalis", Carpa "Cyprinus carpio", Doncella "Pseudoplat¡stoma fasc¡atum", Mota
"Calophysus macropterus L), a través de la utilización de estanques seminaturales, con un espejo de agua de
2.656 m2, con coordenadas Beográficas: WGS84: 08' 18'0.24" t5;76'33'30.68" LW ub¡cado en el Caserío
Culebra, Distrito y Provincia de Tocache y Departamento de San Martín;

ARTlcUto SEGUNDo. - La Autorizac¡ón a la que se refiere el artículo
primero, se otorta por un periodo de v¡genc¡a hasla el 0l de febrero de 2033, debiendo el benefic¡ar¡o
cumplir con las s¡guientes condiciones:
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c) Ded¡car su act¡vidad específicamente al cultivo de las espec¡es establec¡das en el artículo primero.
d) Las especies de Tilap¡a autorizadas para su cultivo, deberá estar acorde con lo que establece la Resoluc¡ón

M¡n¡ster¡al Ne 040-2019-PRODUCE.

e) Participar de las actividades de capac¡tac¡ón y asistencia técnica, que promueve PRODUCE y los Gob¡ernos
Regionales, a través del extens¡on¡smo acuícola.

0 Cumpl¡r con las normas generales y sectoriales princ¡palmente sobre el manejo de res¡duos sólidos y
afluentes.

g) Aplicar Buenas Prácticas Acuícolas.
h) La eventual ampl¡ac¡ón de las actividades product¡vas hac¡a otras espec¡es o hacia otros cuerpos de agua,

requer¡rá de autorizac¡ón prev¡a de la Dirección Regional de la Producc¡ón.
i) El t¡tular de la autor¡zación está obl¡gado a informar al SANIPES respecto a cualqu¡er ep¡zoot¡a o brote

infecc¡oso que se presente, asimismo su centro de cult¡vo, requiere de la hab¡litación san¡tar¡a.
Presentar los ¡nformes de Estadística Pesquera Mensual, y semestral de las actividades realizadas y los
resultados obten¡dos, ut¡l¡zando los formularios establec¡dos, alcanzando como plazo máx¡mo a los siete
(07) días calendario de final¡zado cada mes y cada semestre, respect¡vamente.

k) La transferenc¡a en propiedad o posesión de las respect¡vas instalac¡ones acuícolas, deberá ser
comun¡cada a la D¡rección Reg¡onal de la Producc¡ón de San Martín.

l) En caso del acogimiento del titular de la act¡v¡dad al fracc¡onam¡ento de pago de multas, y adeude el
íntegro de dos (02) cuotas o no pague el íntegro de la última cuota dentro del plazo establecido por el
admin¡strado p¡erde el benefic¡o, establecido mediante el Decreto Supremo Ne 017-2017- PRODUCE.

¡níCUIO ffnc¡no. - La ut¡l¡zac¡ón del objeto de la autorización con una
finalidad dist¡nta a aquella para la cual fue otorgada, el incumpl¡m¡ento de los objet¡vos prefijados en el
Proyecto que motivó su otorgam¡ento, no acreditar la ejecuc¡ón de su proyecto dentro los pla¿os establec¡dos
en la normat¡v¡dad vigente, el ¡ncumpl¡miento de las normas ambientales, así como de lo establecido en los

artículos precedentes, serán causales de caducidad del derecho otorgado y estará sujeta a las sanc¡ones que
correspondan.

ARTfcuto cuARTo. - Según Resolución del Super¡ntendente Nacional de
los Registros Públicos N' 238-2016-5UNARP/sN, la Directiva N" 06-2016-SUNARP/SN, aprobar que establece
los proced¡mientos y requis¡tos exigibles para la inscripción de las concesiones y autor¡zacioñes de
acuicultura, asícomo los derech05 derivados de €llas, para su cumpl¡m¡ento por parte del adm¡n¡strado;

ARTÍCUIO QUINTO. - ENCARGAR a Secretaría de esta Dirección Reg¡onal,

not¡ficar cop¡a fedateada de la presente Resoluc¡ón al interesado, la Gerencia Reg¡onal de Desarrollo
Económ¡co, la ALA-HUALLAGA CENTRAL, SANIPES, SUNARP, la D¡recc¡ón de Promoción y Desarrollo Pesquero,
D¡recc¡ón de Regulación y Fiscalización, Asesoría Legal para conoc¡miento y fines.

ARTlcuLo sExfo. - ENCARGAR al responsable de la elaborac¡ón y
actual¡zac¡ón del Portal de Transparenc¡a Estándar de la entidad la publ¡cación de la presente Resolución
Directoral Regional, así mismo a la D¡rección de Prom rrollo Pesquero, publíquese en la página

web de Catastro Acuícola Nac¡onal htt catastroacui ob e
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